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MINISTERIO DE FOMENTO

 3418 CORRECCIÓN de errores de la Orden FOM/
3200/2007, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las condiciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo.

Advertido error en el texto de la Orden FOM/3200/2007, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones 
para el gobierno de embarcaciones de recreo publicada 
en el Boletín Oficial del Estado del día 3.11.2007 se pro-
cede a efectuar la oportuna corrección:

Página 45054, artículo 22. punto 2, línea 4, donde dice: 
«a), b) y e)», debe decir: «a), b) y c)».

Página 45055, artículo 25. punto 1, segundo párrafo, 
línea 5, donde dice: «Organismo de Cuenca correspon-
diente», debe decir: «Organismo de la Cuenca Hidrográ-
fica correspondiente».

Página 45057, disposición adicional tercera, tercera 
línea, donde dice: «embarcaciones», debe decir: «titula-
ciones».

Página 45058, disposición final sexta. capítulo II, 
donde dice: «Todos los epígrafes B) del artículo 8», debe 
decir» «Todos los epígrafes del artículo 8».

Página 45072, anexo VI, primera columna, punto b) 
Condiciones de los instructores, apartado i), segunda línea, 
donde dice: «artículo 24.5», debe decir: «artículo 24».

Página 45072, anexo VI, segunda columna, punto b) 
Condiciones de los instructores apartado i), segunda línea, 
donde dice: «artículo 24.5», debe decir: «artículo 24».

Página 45073, anexo VI, segunda columna, punto b) 
Condiciones de los instructores, apartado i), segunda línea, 
donde dice: «artículo 24.5», debe decir: «artículo 24». 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3419 REAL DECRETO 175/2008, de 8 de febrero, por 
el que se establece el título de Técnico Superior 
en Química Industrial y se fijan sus enseñanzas 
mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª 
de la Constitución y previa consulta al Consejo General de 
la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la 
estructura de los títulos de formación profesional 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificacio-

nes Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta en el 
artículo 7 el perfil profesional de dichos títulos, que 
incluirá la competencia general, las competencias profe-
sionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en 
su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títu-
los, de modo que cada título incorporará, al menos, una 
cualificación profesional completa, con el fin de lograr 
que, en efecto, los títulos de formación profesional res-
pondan a las necesidades demandadas por el sistema 
productivo y a los valores personales y sociales para ejer-
cer una ciudadanía democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros 
aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Administraciones edu-
cativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos 
del currículo que aseguren una formación común y garan-
ticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

A estos efectos, procede determinar para cada título su 
identificación, su perfil profesional, el entorno profesional, 
la prospectiva del título en el sector o sectores, las enseñan-
zas del ciclo formativo, la correspondencia de los módulos 
profesionales con las unidades de competencia para su 
acreditación, convalidación o exención, los parámetros 
básicos de contexto formativo para cada módulo profesio-
nal; los espacios, los equipamientos necesarios, las titula-
ciones y especialidades del profesorado y sus equivalencias 
a efectos de docencia, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, según lo previsto en el artículo 95 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Asimismo, en cada título también se determinarán los 
accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y 
materias de bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de grado superior, las convalidaciones, 
exenciones y equivalencias y la información sobre los 
requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional cuando proceda.

Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos 
entre los títulos de técnico superior y las enseñanzas con-
ducentes a títulos universitarios y viceversa, en los ciclos 
formativos de grado superior se establecerá la equivalen-
cia de cada módulo profesional con créditos europeos, 
ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.

Así, el presente real decreto, conforme a lo previsto en 
el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, establece 
y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indi-
cados, el título de formación profesional del sistema edu-
cativo de Técnico Superior en Química Industrial.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 8 de febrero de 2008,


